
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Poder Judicial de la Federación,  

a través de la Comisión Organizadora para los Festejos del Centenario de la Constitución 

 Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CONVOCA 

A los alumnos que se encuentren cursando los estudios de licenciatura en algunas de las disciplinas de las Ciencias 

Sociales, a participar en el Concurso Nacional de Ensayo sobre el Congreso Constituyente 1916-1917. 

OBJETIVO 

Reconocer aquellos ensayos en los que se exponga la importancia y trascendencia del Congreso Constituyente de 1916-

1917 al cumplirse el centenario de sus trabajos. 

BASES 

PARTICIPANTES 

 Podrán participar todas las personas que cursen estudios de licenciatura en Historia, Ciencias Políticas, Derecho, 

Economía o materias afines, quienes al momento del envío de su ensayo, deberán acreditar su adscripción 

institucional correspondiente con la constancia oficial expedida por su Escuela, Centro o Facultad; documento 

que deberá tener una antigüedad no mayor a seis meses. 

LINEAMIENTOS 

 Deberá estar escrito por una sola persona, ser inédito  y no estar comprometido para su publicación. 

 El tema del ensayo versará sobre la importancia histórica, trascendencia u opiniones que los participantes 

tengan sobre el Congreso Constituyente de 1916-1917. Se calificará conforme a la originalidad, argumentación y 

exposición de los temas planteados.  

 Deberá estar escrito en español, tener un mínimo de 15 cuartillas y un máximo de 20, en fuente Arial a 12 

puntos e interlineado de 1.5 en el texto principal. Las notas al pie de página serán en fuente Arial a 10 puntos e 

interlineado sencillo. 

 El trabajo estará firmado con un seudónimo y se entregará en cinco tantos impresos; todas las cuartillas estarán 

rubricadas por su autor.  Se entregará en un sobre cerrado que contenga los siguientes documentos: 

 Un archivo digital en disco compacto; este último identificado con el título del ensayo y el seudónimo 

del participante. 

 Una síntesis del ensayo, con una extensión máxima de media cuartilla. 

 Un escrito en el que señale, bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada es 

fehaciente. 

 En diverso sobre cerrado y lacrado con la firma del concursante: 

- Nombre completo del autor. 

- Seudónimo. 

- Título del ensayo. 

- Institución educativa de procedencia (con copia de documentación oficial que acredite la adscripción 

institucional, con una antigüedad no mayor a seis meses a partir de su expedición). 

- Dirección postal. 

- Teléfono y correo electrónico. 

 Cada participante podrá presentar hasta dos trabajos; y utilizará su mismo seudónimo. 



 

 

 El periodo para la entrega de los trabajos inicia a partir del lanzamiento de la convocatoria y hasta el 15 de 

julio de 2016, inclusive.1 

 Los gastos de envío de los ensayos, así como de transportación, hospedaje y alimentación, serán a cargo de los 

participantes; quienes podrán optar, de resultar ganadores, para recibir su premio, en su caso, en la sede de la 

Casa de la Cultura Jurídica que el autor del ensayo así determine. 

ENTREGA O ENVÍO DEL ENSAYO 

 En el reverso del sobre en que se remita toda la documentación, en forma centrada, se señalará el seudónimo 

utilizado por el concursante y el título del ensayo; al frente, en el margen superior izquierdo; el domicilio del 

propio remitente, y al centro, los datos del destinatario. 

 La recepción física o vía correo postal de los trabajos se llevará a cabo en las oficinas del Centro de 

Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ubicadas en el Edificio Alterno de la Suprema Corte de Justicia, Av. 16 de Septiembre núm. 38, Tercer piso, Col. 

Centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. Los concursantes recibirán un acuse de 

recibo como constancia de su participación. 

 En las entidades federativas, los concursantes podrán entregar sus trabajos en la Casa de la Cultura Jurídica que 

les sea más cercana, cuya ubicación puede ser consultada en el directorio publicado en la página Web 

www.sitios.scjn.gob.mx/casascultura/  

 Una vez que el jurado haya determinado los trabajos ganadores, en presencia del personal de la Contraloría de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se abrirán los sobres que contienen la información de identificación 

de las personas acreedoras de los primeros cinco lugares 

Jurado calificador 

 Estará integrado por cinco miembros de reconocido prestigio en el ámbito jurídico e histórico nacional. 

 El dictamen del jurado será inapelable. 

Premios y reconocimientos 

 Se entregará un reconocimiento a los ganadores de los cinco primeros lugares y se publicarán en formato 

impreso o electrónico dichos ensayos. 

 En caso de resultar ganador de alguno de los primeros cinco lugares, el participante autorizará la publicación y 

difusión de su ensayo por medios impresos y electrónicos; por lo que entregará dos documentos autógrafos de 

reconocimiento en términos de lo que dispone la Ley Federal del Derecho de Autor. 

 El primero, segundo y tercer lugar obtendrán las siguientes gratificaciones: 

Primer Lugar 11 mil pesos 

Segundo Lugar 8 mil pesos 

Tercer Lugar 5 mil pesos 

 La lista de ganadores se dará a conocer el 22 de agosto de 20161 a través del portal del Poder Judicial de la 

Federación conmemorativo del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/ 

Ceremonia de premiación 

 La ceremonia de premiación se celebrará en septiembre de 2016 en el Auditorio “José María Iglesias” de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con domicilio en Pino Suárez 2, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06065, México, D.F. 

 La participación en el concurso conlleva la aceptación incondicional de las bases y lineamientos expuestos en 

esta convocatoria.  

PARTICIPA Y SÉ PARTE DEL 

DEVENIR CONSTITUCIONAL DE MÉXICO 
Para mayor información comunícate al teléfono 01 (55) 4113-1000  ext. 5378 y 5339 o consulta la página 

http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/ 

                                                           
1
 Nueva fecha 

http://www.sitios.scjn.gob.mx/casascultura/
http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/
http://www.constitucion1917-2017.pjf.gob.mx/

